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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

AL SIEiRV'LCIO DlEL PROT.ECTO.
RADO

.Exorno. Sr.: EAteMiñisteorio ha re
suelto· que el cabo del batalléin de Mon
talla' n6m. 2, Cecilio }iménez Berna!
pase 1: 1& situación de "Al servicio del
Protectorado", por haber &ido deftln8do

!Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este departamento por el Par
que divisionario núm. 2, en 18 de oc
tubre último, promovida por el sargen
t·) de Artitlería Amadeo Tarln Mas, so
licitando le sell(l abonados para efe<:
to~ de retiro, tres meses y ocho días que
permaneció con l1cencia cuatrimestral,
en analogía COl1 10 resuello 'POr el Mi
nisterio de la Gobernación en orden de
19 de· septiembre último (D. O. núme
ro 228), este Ministerio, lIe acuerdo con
10 que diS4lQIJe la orden circular de 6
de marzo de 192Ó (C L. núm. 91) y
10 que preceptúa el caso octavo del ar
tículo octavo del Estatuto de o1~s Pa
sivas de 22 de OICtwre del mismo afio
Ce. L. núm.· 372}, ha resuelto desesti
mar 1;l petición del recurrente por ca- •
recer de derecho a lo solicitado.

Lo comrtJllico a V. E. para su CODO

cimiento y ~limiento. Madrid, 30 de
°novienin'e de 1933.

IIlA)fZO

Seflor General de la séptima 'divisi6n
. orgánica.

neció cqn licencia ilimitada, en analogía
COl1 10 resuelto PQf el Ministerio de la
Gobernación en oroen de 14 del expre
sado mes (D. O. nÚIm 219), este Minis
terio, de acuerdo con 10 resuelto en or
den circular de 6 de marzo de 1926
(C L. núm. 91) y lo que preceptúa el
caso octavo del artículo octavo del Es
tatuto de c1as.es Pasivas de 22 de octu
bre del mismo año (c. L. núm. 372),
ha resuelto desestimar la petici~ del
recurrente por carecer de derecho a 10
soocitado. -

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y CUnJ4)limiet!to. Madrid, JO de
noviembre de 1933.

laAN%O

1 Seftor General de la segunda divisi6n¡
orPnU:a.

IUNZO

IIWfZO

••••

DESTINOS

U:CClON DB PBJ'SONAL

ABONOS DE TIEMPO

IExcmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a elte departamento por el regí
miento de A1'tillerla ligera núm. 13', en
'/l7 de septiembre último, promO'Vida por
el brigada con destino ·en dicho Cuerpo,
D. Is~ A'JarC'Ón Délgado, solicitando
le sean abonados para efectos de retl·
ro, cioro meses y dos dlas que ,perma-

.
Sefior General de la primera divisi6n

orgánka.

Sefior Interventor central de G~ura.

Seflor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Cuerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto no~rar ayudante de cal'D(lo
del General de brigada D. Manuel Ro
merales Quintero, jefe de la Circuns
cripción Oriental, al comandante de
IN,FANT.ER.I:A D. Salvador Lambea
López, actualmente disponible forzo
so en la segunda división orgánic::a.;
debiendo esta diSIPosici61l1 surtir efec
tos adroinistntivos a partir de la re
vista de comisario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien~o y cumplimiento. Madrid,
S de diciembre de 1933.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sne\to diS!POl1Cr que el comaooante de

l' INFANT.EJR.IA D. Fernando Ram06 y
Díaz de Vila, cese en el cargo de ayu
dante de campo del General de la pri
mera brigada de InfanterIa D. José
Miaja Menant, y nombraor para susti
tuirle en diocho cometido al de iguaJ em
¡pleo y Anna D. 'Enrique Casado Veiga¡
actuaJ!nente di~nib1e en esa división
orgánica. .

Lo com'unico a V. E. para su cOC1~
cimiento y cwqJllimiento. Madrid, S de
diciembre de 1933.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra
Subsecretarfa

SBCRBTABIA

BAJAS

Se\'¡or...

Circular. Excmo. Sr.: Sej¡ún ,parti
cipa a este Ministerio el Comandante
Militar de Canarias, falleció en SlIll1ta
Cruz de Tenerife el dia primero del
corriente mes, el General de bricada,
en situación de segull1da reserva, don
Marciano Pavón Tierno.

Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y efectos. Madrid, S de di
ciembre de 1933.

IIWf%O

sJ1{ CARGOS

~Circu1ar. 'Excmo. Sr.: Terminadas
las circunstancias eslpecia1es por lall
que consider6 este Ministerio conve
niente el nombramiento de un Geae
ra.!. que desemtPet\ase el cargo de Ins
pector general de Prision-es, y ha.bida
CUenta que el Gen.eral que ¿esempe
liaba el merido cargo, D. Manuel Ro
merales Quintero, ha sido destinado
a Ill.andar la Clrcun.ilPción Oriental
de Muruecos, este llioiaterio ha re
-uelto lea sUprimido el referido car-

I ¡ro, 'pasando a. depender dir.octameate
~! Prisiones Militues de '101 Genera
~ de laa diviaionea en CUlyO ten'i
_io ae hallen eno1&"&!!!la, debiellldo
lfr envesada la documtDotación· exia';
tGelte en la auprlmida InIPecci6n al

oberoador de laa Prilionea Militares
de. 'Madrid, el que continuará la tra
l1'11t&<ei6n de 101 Il'W1tOl que de la re
Pet
d

' ioda InllPeCción ae ellcontraren ,pen-
lente_ de resolución.
Lo comunico a V'

I
É. para su co

nocimiento y cUm!p'hmiento. Madrid,
S de diciembre de 1933.
S . IUNw

etior... ,j



bANZO

en "acanle de escrihiente de segunda a
las Intervenciones .Militares del /;{if, se
gún orden de la Presid<."1lCia dd Conse
jo de l\1inistr06 (Dirección general de
Marruecos y <:olonias), fecha 22 del ac
tual, causando baja en la fuerza para
haber y alta en la de sin haber del Cuer
po de procedencia.

Lo comunico a.V. E. para- su cono
cimiento y cumplüniento. Madrid, 30 de
Iloviembre de 1933.

IIlANZO

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señores Jefe Supe-rior de las Fuerzas
Militares de Marruecos, Director ge
neral de Mar.ueCos y Colonias e In-
terventor centra! de Guerra.

\

iExcmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo d~l regimiento de In
fantería núm. 35, Guillermo Díaz Bláz
quez, pase a la situación de "Al servi
cio del Protectorado", por h~r sido
(\utinado en vacante de eteribiente de
St.gunda a las Intervenciones Militares
~l Rif, se¡ún orden ck la Presidencia
del Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias), fecha
.,,, dd ~tual, causando baja en la fuer
ca para haber y altll en la de ¡¡in haber
del Cuer¡po de proceodencill.

Lo comunico a V. E. para .u cono
cimiento y cu~limiento. Madrid, 30 de
novie'!i>re ck 1933.

Sdlor Generlll de la séptima divi.ión
or¡ánica.

Sel\or Jefe Superior de las Fuenas Mi
litares de Marruecos. Director I:ene
ral de Marruecos y Colonias e Inter
ventor central de Guerra.

A:SffiNSOS

!Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de Alférez de
<:~Iemento de ARTILLERIA, con
anti¡ü«lad de es-ta focha a los largentos
de dicha Arma D. José Gavilán Plá, don
CarIO! PoIanco Drake y D. Jesús Ten
dero Alvarel de Miranda, del segundo
regimiento ligero, por reunir las con
diciones que detezminan las circulares

• de 16· de diciembre de 1930 Y 31 de
mayo de 19J2 (D. O. n6rns. 284 y 130,
respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su cono..
cimiento y cU1l1lPlimiento. Madrid, ~ de
diciembre de 1933.

Sel'lor General de la primera divisibñ
orgooi<:á.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto pr<Jmover al empleo de alférez
de la. ..eKala de complemento del Arma
de INGENIEROS, con la antigüedad
de primero del mes ele la fecha, a los
sal'~ntOl ~l batalloo de .Za¡¡adores
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:-'1.inadores num. S, D. Francisco Gue
rr{'ro Yagüe )" D. Luis de Lama !'o; u
ri..·ga. acug idos a los beneficios de las
bases novena y ll." de la vi~entc ky
de Reclutamiento, por hallar:>e declara
dos aptos para el ascenso y reunir las
ccmiiciones exigidas en el artículo .H8
del reglamento para cumplimiento de
eticha ley y orden circular de 31 de
mayo de 1932 (D. O. núm. 130), que
dando afectos al citado batallón para
caso de movilización.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 1933.

IUl(ZO

Señor General de la quinta división
orgánica.

CIJASES DE C01L'PLEMJENTO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de CABA
LLERIA; retirado, en esta plaza, con
domicilio en la calle de Ibiza núm. 1S,
D. Hi~roteo Fernández - Hernando,
cursada por esa división con escrito
de 31 de marzo último, en .4J¡lica tle
que se le conceda el em¡pleo de sub
oficial de com¡>lemento de IU Arma;
teniendo en cuenta Que el recurrente
se halla <Ieclarado apto para el empleo
de suboficial profesional, Que reúne les
condieione¡¡ que determinll el calo
cuarto del artículo 4~ del re¡-Iamento
para la aplicación de la 't'i¡ente le1 de
Reclutamiento, ., 't'isto 10 dii!puesto en
la orden circular de 31 de diciembre
de 1931 (D. O. núm. .5, de 1932), ute
M inJsterio -ha resuelto acceder " lo
:,olicita<lo por el recurreate, quien dis
frutará en IU nue ... o ell1l?le. d. lub
oficill( de comlplemento d. Caba.llería
(a extin'guir), la anti¡-iiedad d. Nta
feoha, quedando afecto para caso de
movilización al Cenuoo de -MQvilíZQ
ción y Reserva núm. l.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cuml¡)limiento. Madrid,
.'lO de noviembre de 1933'.

IU!fZO

Señor General' de la primel'a di,.i.ión
orgánica.

DESTINOS

Excmo. Sr.: -Conforme con 10 pro
puesto por la Jefatura Superior de las
Fuerzas Militares de Marruecos, por
este Ministerio se ha resuelto q,ue el
solda<io del regimiento Infante"a nú
mero 19, Eduardo Risques Funández,
pase destina<1o de plantilla, en vacante
Que <le su categoría existe, al Grupo
de Fuerzas Regulares IndIgenas de
t\thucemas núm. 5. causando alta y
baja en la próxima reTilta de comi
sario.

Lo comunico a ·V. E. ¡par. su co-,
lttlcimicnto y cumplimiento. Madrid,
30 de no"iembre de 193'3.

bANZO

Señor Jefe Sllperior de l'a~ Fuerzas
Militare's de Ma.rruecos.

Señores Genera,1 de la q'l.linta dívisi6n
orgánica e Interventor central de
GuerJ:a. .

D. O. núm. 284

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder derecho al uso del
distintivo de Regulare¡¡, sin barras. a!
teniente de IN FANTERI¡\ D. To
más Torán RanHls, con destino en
el Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Lar;tl:he núm. 4, en conside
ración a llevar prestando sus servicios
en el mismo más de tres años y ha
llarse coq:vprendido en las diSl¡>osicio
nes vigentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de noviembre de 1933.

IllANzo

~ñor Jef~ S~rior de ras Fuerzas
Militares de Marruecos.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la octava división y Plaza de
El Ferrol, a instancia del hoy sabayu
dante de Artillería D. Raimundo Fru
tos Calleja, en súplíca de ingreso en l.'I
CuertpO de INVALHJOS MILIT1\
RES; tffiiendo en cuenta que su inuti! i
dad originada en acto del servicio antes
de la anulación del Reglamento de 13 ele
abril de ICP¡ (c. L. núm. 197).s.c halla
¡nduwa en el cuadro de las mismas
anexo al mencionado Rrglanx:nto, por
este Ministerio se ha resue~to el i~re

so del cilado subaj'udante en la segUll
d::. Secci6n del expr~sado CUCfUlO. a te
nor d. l. di~uesto en la ,~il11era Base
de II~ trlll1sitorias de la ley de 15 de
5Cptiembr. d. IP3<1 (D. O. núm. <121)
y artículo primero adicional del Regla
mento de In.,álidos de S de abril últi
mo (D. O. núm. &1).

Lo comunico a V. E. para su CDllO

cimiento 1 cumplimiento. Madrid, 4 de
diciembre de 1933.

Señor Suoseeretario de e.~te Ministerio.

Sefiores Generales de la octava y pri
mera divisio~ ol"'gánicas e Interven
tor central de Guerra..

LI:CEN/CIAS

íExcmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el capitá.n de Ingenieros D.' Ma
nuel Arn3l1 Rojas, con destino en el Cco
tro de - Moviliadón y Reserva núm. 1,
por este Ministerio se ha 1'esuelto can-.
cederle un mes de Jicen:ia por asunto"
prqpio. para Franiia, lAA1aterra, lJ.él¡{i
ca, Port~a'l 1 Suiza, con arreglo a lo
prevenido en la or<kn circular de 5 de
junio de 19O5 (c. L. núm. 101), de'
biendo cUIU(>limentar lo dl'!l~l\le~to el1 IRI
de S de ma:ro de 1()27 y 27 ele junio dc
1931 (l). O. nÚl1l~, 104 y 1-45), y tener
presente que según dec.reto dI:! C"n~do

Federal de Suiza, se halla prohibido cn
dicho territorio el uso de uniformes ex
tranjeros.



D.' O. núm. 284

Lo comunico a V. E. para su conQci
miento )' cumplimiento, Madrid, 4 de
diciembre ~e 1933.

bANZO
,

Señor General dc la primera 'división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

I

ExcIllO. Sr.: Por este Ministerio se ha
resuelto conceder permiso por el tiem
po preciso para tomar parte en los exá
menes que se han de celebrar err e! pre
sente mes en e! Colegio de Salesianas
de la Navarre (Francia) al soldado de!
regimiento de Artillería ligera núm..10,
Ambrosio Barrado Monzón, el que de
'berá estar incorporado a IOU Cuerpo e!
día primero de! próximo mes de enero.

Lo comunico a V."E: para' su 'conoci~

miento.y c).lmplimiento. Madrid, S de
diciem.bi"e de 1933..

" I:aAMZO

Señor General de :a quinta divbión or
p;ánica.

P1RAC'Dl CAS

Excmo. Sr.: Este Min.isterio ha re
suelto accC'der a lo solicitado por el
alférez de complemento de ARTI
LLERIA D, Eduardo Riu Uria; d'é!
re~i.miento a caballo, autorizándole
para efectu,ar prácticas de su empleo
en el segundo regimiento lí¡¡ero, en las
c<;>ndiciones que previene el ,artículo
456 del re¡¡lamento para ejecuciÓC1 de
la vigente rey de Reclutamiento ;- re
eI11lplazo del Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de diciembre de 1933.

Iuxzo

Señor General de la primen divisi6n
orgánica.

Señor General de la divisi6n de Ca
ballería.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado por el
alférez de cO'rn:plemento de ARTII
IJLERIA D. Jaime Muro O'5hea, del
regimiento a caballo, autorizá.ndole
para efectu,ar prácticas de su empleo
en el segundo regimietlkl ligero, en
las condiciones que previene el ártleu
lo 456 del reglamento ~ara ejecuci6n
de la vigente ley de Reclutamiento y
reem:plazo d'el .Ejército.

Lo comunico a V. E. ~ara .11 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 <le diciembre de 1933.

Iuxzo

Sdior General de la primera divisi6n
orgánica. '

Señor General de la divisi6n de Ca
blllllerla.

6 de diciembre de 1933

•pREMIOS DE EFE.CTIVIDAD

Cin·l/la,.. Excmo. Sr.: Este Ministe
riQ ha resuelto conceder al comandante
de INGE.NIEROS D. Tomá3 Ardid
Rey, con destin.:l en la CQmandancia de
Obras y FortifIcación de la primera di
visión orgánica, el premio de eiectivi
dad de 1.200 pesetas, por diJS quinqucniJs
y dos anualidades, a partir de primero
de! presente mes, y el de 1.000 pesetas,
por dos quinquenios, a partir de primero
de novie~bre ú'ltimo, al capitán de In
ge-nieros D. José Sánchez Caballero, ~n
destino en el regimiento de Transmisio
nes, con arreglo a lo dispuesto en las
órdenes circulares de 24 de junio de 1928
y ~ de septiembre de 19-"9 (D. O. nú
meros 140 y :1I6).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 5 de
diciembre de 1933.

bANZO
Señor...

REENGANCHES -

ExcmQ. Sr.: Por e5te Ministerio se
ha resuelto que la orden circurar de
1) del actual (D. O. núm. 265), se en
tienda rectificada, por lo que reSl¡>Ccta
al cabo de cornetas Gerardo I'báfiez
Cataura, en el sentido de que el Cuer
\)0 a que pertenece es el regimiento
lnfa,ntería núm. 7, en luga.r del bata
tlón Cazadores de Afríca de igual nú
mero que en etla se cita.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiMto y cumplimiento. Madrid,
30 de nóviembre de 1933.

IJlANZO

Sefior ~neral de la tercera divisi6n
or¡¡ánica. '

Señorea Jefe Su.perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

VACANTES D~ DESTINOS

Circou1ar.Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterfo se ha resuelto se !publique a
contillluaci6n relación de las vacantes
de subdirC'Ctores de música y de mú
sico~ de ¡primera, seguooa y tercera
que existen en el Ejércikl, que debe
rán ser cubiertas en 'la forma regla
mentaria.

Lo comunico a, V. E. pan su co
nocimiento y cUl11l!>límiento. Madrid,
4 de di·ciemibre de 1933.

bANZO
Sefior...

RELACiÓN QUE SE CITA

D. subdlrector.s

Regimiento Infanterfa núm. n.
.Regimiento Infantería' núm. 15.
'Regimiento Illfanterla n(lm. 18.
.IHleg!m!ento Infanter!a n(nn. ~7.
Rotglllllcnto 1n.fanter!:1 núm. 39.
IBatallón Montaña nÍlm. 2.

• ¡Batallón Montalia núm. 3.
.Batallón MlOntafia núm. 6.
Batallón Montalia núm. 7.
Tercio.

547

!ki";k,¡;';"'.~....., "
De músicos de primec:a

Regimiento Infa.ntería núm. 12, Wla de
tlauta. -

¡Regimiento Infantería núm. 17, una
de obee.

·H.cgimiento Inlantería núm. IS, ulla
d~ fliscorno y otra de clarinete.
R~gimiento Infantería núm. 19, una de

requlllto.
Regimiento Infantería núm. 21, Wla

de fliscorno.
'Regimiento Infantería núm. 22, una

de clarinete.
Regimiento Infantería núm. 30, una

de clarinete. '
Academia de Infantería, Caballería e

Intendencia, una de bombardino.
Academia -de Artillería e Ingenieros,

lU1a de fliscorno y otra de bombardino.
.Agrupación Zona accidenta], una de

fllscorno.
Tercio, una de clarinete. (A propuesta

del Jefe Superior de las Fuerzas de
Africa.)

De músicos de segunda

R~gimiento Infantería núm. IZ, Wla
de fliscorno y una de bajo.

'Regimiento Infantería núm. 21, una de
rt."l!uinto.

IRJegimiento Infantería núm. 23, Un.1
de clarind~.

Regimiento Infantería núm. 39, una
.re relluinto.

Batallún Montaña núm. 5 una de re
quinto y otra de fliscorno ~ cornetín.

De músicos de tercera

.Regimiento Infantería núm. 9, una de
trompa y otra de oboe.

'Rep;imiento Infantería núm. 10, una de
trombún y una de bajo.

R~gimiento Infantería núm. 20, una
,le trompa.

,Regimiento Infantería núm. 24, una
de saxotón.

Regimiento Infantería núm. 37, una de
oomoo o tromb6n.

'Regimiento Infantería núm. 39, una
de trompa. .

Batallón Montaña núm. S, una de cla-
rinete. .

Batallón Montaña núm. 7, uria de cla
rinete.

Madrid, 5 de diciembre de J933.
Tranzo.

Impecci6n de Farmacia

I:lJBPOSIro DE ESPECIALIDADES
PARA EL SlERV,ICIO FARMACEU

mICO MILlTAR

Circular. 'Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia preS;entada por D. Felipe Ruano
y IRlUiz Cl\rriedo, domiciHado en esta ca
pit~l, calle Lagasca, 21, solicitando se
autorice la con&tituci6n. de ~tos en
las Farmacias Militares del &sinfcctan
te "Cre~olln Espal'lol'" de su 'propiedad,
este Ministerio. de acuerdo con !o infor
mado por la Junta facultativb-adminis
trativa dc Farmacia, ha res~lto conce
der la autorización solicitada en las con
odiciones QUe detennina 11II orden ci.1'C111ar
de 2 de noviembre de 1929, (C. L. nú-
mero 341). l'



bANZO
Senor...

llLo\Nzo

IJWfZO

Seftor General de la primera división
orgánica.

Exctm. Sr.: Visto ~l escrito promovi
do por ~1 coronel primer Jefe del Centro
de Transmisiones y Estudios tácticos de
I~ros,· en suplica de que a dicho
Centro se le concedan 101 beneficÍOl del
~ de 24 de marmde 1915 Ce. L. nú
mero :aS), este Mittisterio ha resuelto
conceder a ~os profesores del mÍ9rIIO
el diltint¡'vo del profesorado, si«npre
y cuando r~n las condicioocs que
le cleterminan en el citado decreto r
orden circular aclaratoria de 21 de ma
yo de 1931 (D. a. núm. 112).

Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento '1 cumplimieato. M'adrid, 2 de
diciedx'e de 193J.

Seiíor General de la primera división
orgánica.

Sdiores OndeoaOOr de Pagos. e Inter
ventor central de Guerra.

D. O. a.6m. 384

I!stado Mayor Central
SBCClON DB IMBTRUCClON '1'

BBCLUTAMIBN"l'O

DISTINTiI:VOS

IlI.AHZO

Asimismo ~ aprueba una propuesta
eventual con cargo al capitulo décimo,
artículo único de la Secciód cuarta del
vigente Presupuesto, por la cual se asig
na a la citada Comandancia; de Obras
,32.000 pesetas, con destino a la obra
cuyo presupuesto se aprueba por esta
di$posición, haci~ baja de igual can
tidad en el crédito~ al capítu
lo, articulo y concepto mencionados para
el corriente eje~icio.

Lo comuoko a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de I9J3.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto de instalación de una clfnica para
suboficiales en el Hospital M'ilitar de
Carabanchel, formulado por la Coman
dancia de Obras y Forti.ficaci6n de esta
división y cursado por la milma con
escrito fecha 9 del corriente mes; este
Ministerio ha ~elto aprobarJo pan .u
ejecuCión por gestión directa, como coJnl
prendido en el caso primero del artícu
lo S6 de la ley de Administración y Con·
tabilidad de la Hllc~nda pública de pri
mero de julio de f9JJ «(S. L. núm. 1:38),
siendo cargo su importe, que asciende a
JI'.I.OOO pesetas, a los fondos d!>taci6n
paora u Aidquisiciones y Coastrueciones..'I -= -::-;;:-
Ingenieros, conc;epto "Obras de Aeuar- lUiDllID.-IKftSIlTA ... TAU.U. HL KJo
telamiento en M'adrid". InI'rDJO .. LA Ovo...

Seoor General de la primera división
orgánka.

SerlOr Ordenador de Pagos e Interven
tor central de Guerra.

6 de diciembre de 19D
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•tar de Carabanchel", formulado por la
Comandancia de Obras y Fortificacilm de
esta división y cursado por la dsma cou
escrito fecha 13 del corriente mes. este
Ministerio ha resuelto aprobarlo para
ejecución de las obras que comprepde
por ge5tilm directa, como inchrídas en
el caso primero del articulo 56 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de primero de
julio de 'l~ll (C. L. núm. l.aS), siendo
cargo su importe, que ascialde a 9a3
pesetas, a 105 fondos dotación para ..Ad
q.iciones y Construcciones", Ingenie
ros, concepto de .. Obras de Acuartela
miento en Madrid".

Asimismo se aprueba una propuesta
eventual con cargo al capítulo décimo,
artículo único de la Sección cuarta -del
vigente Presupue5to, por la cuai se asig
na a la citada Comandancia de Obras
y Fort.ficadón !P3 pesetas con cargo a
la obra cuyo presupuesto se aprueba por
esta disposkión, haciendo baja de igual
cantidad en el crédito concedido al ca
pítulo, artículo y concepto menciona
dQs en el corriente ejercicio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de
noviembre de 19,33.

•••••
Señor...

Lo comunico a V. E.•para su conoci
miento y cUllljllimielltu. Madrid, 4 de
diciembre de 1!J33.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
Plresto de obras de in,jerto en la! tubería
del camplU11ento para el Hospital Mili·

•

SECCION DE MATERIAL

ADQUISICIONES

SERVICIOS DE INGENIEROS

Circular. Excmo. Sr. : De acuerdo
con lo informado por Intervención Cen
tral de Guerra y Asesoría Jurídica, e3tel
Ministerio ha resuelto autorizar al Ser
vicio de Aviación Militar para que ce
lebre un concurso con objeto de con
tratar el suministro de "Acero en tubo
fuselado F. 3. ovalado F. 3 Y rectangu
la'r F. 3 ", servicio que fué adjudicado
por orden Ministerial de 15 de noviem
bre de 1932 (D. O. núm. 274) y rescin
dido el contrato por otra de 28 de julio
próximo pasado. a causa de no haber
cumplido su compromiso el adjudicatario.

En virtud de lo. di5puesto en el núme
ro 31 del artículo 24 del reglamento de
Contratación, regirán para este concurso
los mismos pliegos de condiciones que
rigieron en el que se hizo la adjudi-

, cación en cuanto le sea aplicable, al ser
vicio que trata de contr:JJtarse, cuyos
pliegos fueron publicados en los, DIA
RIOS OFICIALES núms. 136 y 190 de 1932
Y Gaer/o.f I6S y 231 del mismo afio.

En cuanto al plazo de entrega, si 're
basase dd 31 de diciembre próximo por
motivos que hubieran de justificarse, la
3uperioridad determinaría si se estimaba
el caso de calificada excepción con arre
glo a 10 prevenido en la orden de Ha
cienda de primero de mayo de 1930
(D. O. núm. lOO).

Lo comunico a V. E. para su conoci
míento y cumplimiento. Madrid, :38 de
noviembre de 1933.


